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    ESCRITURA NUMERO: carro MIL CUATROCIENTOS TREINTA-=Y 
(No 4438) 

ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA 

OTORGADO POR: 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DÍ: 4 COPIAS 

udad de San Fráñcisco de Quito, capital de la Repúblid 

ito el día jueves diez de mayo de dos mil doc del Copia se   
adjunta como habilitante al presente instrumento. - El | compareciente es 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente 

capaz para ejercer derechos y contraer obligaciones; a quien de conocer doy 

fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señor 

Notario: en el registro de escrituras a su cargo sírvase incorporar una de 

Establecimiento de Sucursal de Compañía al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- El señor Marco Arturo Karolys Cordovez, de 

estado civil casado, en calidad de Gerente General y representante legal de la 
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compañía FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, conforme 

se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos celebrada en la 

ciudad de Quito el día jueves diez de mayo de dos mil doce, cuya copia se 

adjunta como habilitante al presente instrumento, a quien en adelante se le 

podrá denominar como FIDEVAL. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 

UNO.- Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, se constituyó 

inicialmente bajo la denominación de Invescorp valores S.A., mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, el veinte 

y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y dos de agosto del mismo año. DOS.DOS.- Por escritura 

pública otorgada el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, 

ante el Notario Segundo Suplente del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el trece de diciembre del mismo año, 

Invescorpvalores S.A. Casa de Valores cambió su denominación por 

Invescorpsecurities S.A. DOS.TRES.- Mediante escritura pública otorgada el 

doce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho de octubre del mismo año, la compañía Invercorpsecurities S.A. Casa de 

Valores, cambió su denominación por la de FIDEVAL S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, modificó su objeto social y reformó integralmente sus 

estatutos sociales. DOS.CUATRO.- El Artículo treinta, de la Sección !l!, del 

Capítulo |, Subtítulo Ill, del Título Segundo de la Codificación de las 

Resoluciones del Consejo Nacional de Valores, señala: “Cuando la 

administradora de fondos y fideicomisos quiera prestar habitualmente sus 

servicios en un lugar distinto de su domicilio principal, deberá abrir una 

sucursal observando, para el efecto, las disposiciones de la Ley de   
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NOTARIA 

TERCERA 

  

trámites pertinentes para su  perfeccionamiento. TERCERA: 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

     
   Compañías, para lo cual requerirá la autorsáción, prev la 

a VA 

Superintendencia de Compañías (...). DOS.CINCO.- La Jmte-L8n ral 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de FIDEVAL S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, celebrada en la ciudad de Quito el día jueves diez de 

mayo de dos mil doce, resolvió aprobar, por unanimidad, el establecimiBAidde 

una sucursal de FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, e 

la ciudad de Ambato, así como, autoriza al Gerente General de la Compañi 

para realizar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios 

referentes al establecimiento de la sucursal, así como llevar a cabo todos lo 

  
A se ratifica en el contenido integro de LE y cada una de las 

cláusulas de la presente escritura pública. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. (Firmado) por el Abogado Santiago Padrón Lafebre con 

Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número doce mil 

trescientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica 
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en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

  

MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ 
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Quito, 17 de agosto de 2009. 

Señor 

MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a Usted que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, reunida el diecisiete de agosto de dos mil nueve, ha sido designado a 
usted como GERENTE GENERAL de la Cornpañía por un periodo de CINCO AÑOS, a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y 
deberes del Gerente General constan en el artículo trigésimo primero de Estatuto Social de la 

r Compañia 

. 0 06 00 6 OS 3 
+ En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal. judicial y 

ET extrajudicial de la Compañía. 4 A 

Reforma del Estatuto Social, otorgada con fecha.catorce de junio del año dos mil cuatro anté el 

El Estatuto Social de la compañia consta en la escritura pública de Aumento de Capilal Social y! | 

inscrita en el Registro | 
Ú 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando, 
Mercantil del mismo Cantón con fecha veintiuno de julio de dos mil cuatro . A 

a A 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, el veinte y nueve : 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el' + 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpválores S.A. Casa de Valofes.. | 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, posteriormente cambió Su- , l 

| 

  

denominación a Invescorpsecurities'S.A. Casa de Valores, por escrilura pública otorgada el veinte 
y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Ñ 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el trece de diciembre de mil novecientos * 

noventa y seis. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor 
Edgar Terán Granda, el doce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de octubre del mismo: año, la compañia 
Invercorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por la de Fideval S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, modificó su objeto social de Casa de Valores por el de 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, aumentó su capitel social, y reformó y codificó su 

Estatuto Social. . 

| y So 

Juañ Carlos Arias Velasco 

PRESIDENTE 
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Marco Karolys Cordovez, de nacionalidad ecuatorióna, acepto el 

Fombramiento de Gerente General de Fideval S.A. Administredora de Fondos y Fideicomisos y 

agradezco le designación. . . : 
osos Yo 

ta fecha queda inscri p 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA_DE AC 
COMPAÑÍA FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y Fl 

días del mes de mayo del año dos mil doce, a las once horas, se reúnen los siguien 

de la compañía: 

  
   

   
  

  

    

            

VALOR DE 
CADA NUMERO 

ACCION US DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS $ ACCIONES Y PAGADO US $ % 

Thallon Invest LLC 1 395.999,00 395.999,00 9,00 

| Juan Carlos Arias Velasco 1 1 1 0,001 

TOTAL 396.000,00 396.000,00 100 
  

Preside la Junta General el Sr. Juan Carlos Arias Velasco en su calidad de Presidente de la 
compañía y actúa como Secretario el señor Marco Karolys Cordovez en su calidad de Gerente 
General dé la compañía. El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el 
quórum que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, el accionista puede constituirse en Junta General Universal, lo cual es aceptado 
por éste. El Presidente declara instalada la Junta a las 11h10 y solicita al Secretario se dé lectura al 
orden del día: 

1. Establecimiento de una sucursal de la Compañía en la ciudad de Ambato. 
2. Designación de factor de comercio. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del mismo. 

1. Establecimiento de una sucursal de la Compañía en la ciudad de Ambato. 

Toma la palabra el señor Marco Karolys, quien explica a los accionistas que, dado que FIDEVAL 
S.A. tiene varios clientes y negocios cuya actividad se desarrolla en la ciudad de Ambato, es 
necesario establecer formalmente una sucursal en la mencionada ciudad, dando cumplimiento al 
Art. 30, de la Sección I!l, del Capítulo |, Subtítulo 1, del Título Segundo de la Codificación de las 
Resoluciones del Consejo Nacional de Valores, que señala: “Cuando la administradora de fondos y 
fideicomisos quiera prestar habitualmente sus servicios en un lugar distinta de su domicilio principal, 

deberá abrir una sucursal observando, para el efecto, las disposiciones de la Ley de Compañías, 
para lo cual requerirá la autorización previa de la Superintendencia de Compañías”. 

La Junta resuelve aprobar, por unanimidad, el establecimiento de una sucursal de FIDEVAL S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos, en la ciudad de Ambato, así como, autoriza al Gerente 
General de la Compañía para realizar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios y 
referentes al establecimiento de la sucursal, así como llevar a cabo todos los trámites pertinentes 
para su perfeccionamiento, 

2. Designación de factor de comercio, 

El Gerente General señala que corresponde a la Junta de Accionistas, designar al Factor de 

Comercio que se encargará de la administración de la sucursal Ambato de la Compañía. La Junta en 
forma unánime resuelve designar al señor Ingeniero Byron Giovanni Estrella Proaño como factor de 

comercio y emitir para el efecto el poder necesario. 

  

 



  

La Junta faculta al Gerente General para pactar libremente los honorarios con el Factor de Comercio, 

así como, a suscribir todos los documentos necesarios para el otorgamiento del poder 

correspondiente y su perfeccionamiento. 

Sin tener otro-punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un receso para la 

elaboración del acta, la misma que.una vez realizada es leida por el Secretario y aprobada en su 
totalidad por los accionistas preseyítés, en fe de lo cual firman los Accionistas y el Secretario. Siendo 

las 12H0O se levanta la sesión.      

      

  

    

     
    

Thallon invest LLC 

Accionista 

Sr. Juan Carlos Arias Velasco 

Pre idente- Accionista 

  

vez Marco Karolys Cor 
Secretario 

Gereníie General 

CERTIFICO: Que la copia fot 

Des Cc AIM toja(s) Ys 

suscrito nolarno, €S 8x2 
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DE LA ESCRHUURA PUBLICA DE APERTURA DF SUCURSAL DE 1A COMPAÑÍA 

FIDEVALS A AUMIMISTRADORA DE FONDOS Y PIDEICOANSOS 

Se comunica al publico que la compañia FIDEVAL SA ADMINISTRADORA DE 

FOMDOS Y FIDEICOMISOS, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, 

abrió una sucursal 2N la cidad de Ambato, mediante escritura pública otorgada 

cd 11 de mayo de 2012, ante el Hotario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quero Acto societaria aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mechante Resolución Na O lAYy 2012.5631 de 39 de Octubre de 2012. 

  

1. LUGAR Y FECHA DF LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: Motaría 

Seguuda del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de julio de 1994, 

bajo la denominación de INVESCORP VALORES S.A 

FECHA DE SU ISCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: inscrita el 22 

de agosta de 1994 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgarda ante el Motario 

Quinta del cantón Quito, el 12 de agosto de 1998, cambio su objeto 

social y denominación a FIDEVALS A ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS: misma que se encuentra insenta en el Registro 

Mervantil delimistno cantén el 28 de nctubre de 1998 

2. DOMICILIO PRICIPAL Distiito Metropelitano de Úuito, Provincia 
te Pichincha 

2. DOMICILIO SUCURSAL Ciudad de Ambato Cantón Ambato, 
Fuwspora Tungurahua 

4, DURACION Hasta aL 22 de agosto del 2091   
5. CAPHAL: Sucerro 115 $ 396 900,00 dividido en acctones ordinanas y 

nominatiyas de 1155 $5 1 cada uma Autorizado US $ 500.000,00 j 
1 

6. ORUTO ames trar fondos de conformidad con dos artículos 75   a%6delaley de Herado de Valores, representar a Fondos 

  

internacionales do rsión; Adrministeiar negocios fiduciarios 

   en los térninaz dela Ley de mercado de Voloros; Acliár Coma 

emisor de procesa de titularización sujetándose a las dispasi- 
ciones de fideicorai.o y ttolarización que consten en la Ley” 

administrado por un Presidente y un Gerente General, la 

sepresentación legal corresponde al Gerente General La 

sucursal será administrada por un apoderado general 

j 
I 
1 
1 

| 

| 7. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está 

: 
¡ 

| Distrto Matropoltano de uta, 30 de octubre 2012, 

; 
i 
y ECOS. FRAMCISCO VIZCAINO ZURITA 

INTENDENTE PS MERCADO DE VALORES DE QUITO     
v/
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u   
 



  

  

SE OTORGO ANTE MI NOTARIO DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DEL ESTABLECIMIENTO 

DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA, OTORGADO POR: FIDEVAL 800 0006 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. SELLADA EN QUITO A 

ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución de la Compañía 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, juntamente con la 

Resolución N* Q.IMV.2012.5641 la Intendencia de Mercado de Valores de Quito, de Octubre 

30 del 2.012, bajo el número Mil Sesenta y Cuatro (1064) del Registro Mercantil, se anotó con 

el número 4771 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Noviembre 20 del 2.012.- 

  

Dr. es Pérez 

   

REGISTRADOR MERTANT HP AoCANT ON AMBATO 
Y o 

/mpz 8 1 E 

Eg HR 3 a »          
Registro Mercantil 

del Cantón Ambato



  

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

NOTARIA - . , , O TERCERA RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 

número Q.1MV.2012.5641 con fecha treinta de octubre del dos mil doce, 

00 [
)
 

expedido por el Señor FRANCISCO VIZCAÍNO ZURITA, Intendente de Mercado 00 07 

de Valores de Quito de la Superintendencia de Compañías, tome nota al 

margen de la escritura matriz de Aprobar la apertura de sucursal en la ciudad 

de Ambato de la Compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, celebrada ante el Notario Tercero Doctor Roberto Salgado 

O Salgado, el once de mayo del dos mil doce, de la Sucursal en la Ciudad de 

Ambato de la Compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, en los términos constantes de la escritura que antecede. 

Quito, a ocho de noviembre del dos mil doce.- 

  

  

    

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución : 

O FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, jur ce 

Resolución N” Q.IMV.2012.5641 la Intendencia de Mercado de Valores de Quito, de Octubre 

30 del 2.012, bajo el número Mil Sesenta y Cuatro (1064) del Registro Mercantil, se anotó con 

el número 4771 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Noviembre 20 del 2.012.- 

sl 

Dr. tec alacios Pérez 
REGISTRADOR MER BEAN L CANTON AMBATO 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por Francisco Vizcaíno Zurita, 

Intendente de Mercado de Valores de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No Q.IMV.2012.5641 de 30 de octubre del 2012, tomé nota de la 

apertura de sucursal en la ciudad de Ambato, al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía CASA DE VALORES INVESCORPVALORES 

S.A. CASA DE VALORES, otorgada el 29 de julio del 1994, ante la Doctora 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción de 

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once. Esta compañía cambio de denominación social a FIDEVAL 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, mediante 

escritura celebrada el 12 de agosto de 1998.- Quito, a 05 de noviembre del 

2012. 

    

     
h, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

06922008 

j 

 



  

  

da inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución de la Compañía FIDEVAL 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, juntamente con la Resolución 

N* Q.IMV.2012.5641 la Intendencia de Mercado de Valores de Quito, de Octubre 30 del 

2.012, bajo el número Mil Sesenta y Cuatro (1064) del Registro Mercantil, se anotó con el 

_ número 4771 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- 

Ambato Noviembre 20 del 2.012.- 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Registro Mercantil Quito 
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ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
Q.IMV.2012. CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO de 30 de octubre de 
2.012, bajo el número 4167 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen 
de las inscripciones números: 1977 del Registro Mercantil de veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, a fs. 3706 vta., Tomo 125, 3324 del Registro Mercantil de 
trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis, a fs: 5451 vta., Tomo:127 y 2610 
del Registro Mercantil de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho, a 
fs. 3712 vta., Tomo 129.- Queda archivada la TERCERA copia certificada de la 
Escritura Pública de APERTURA DE SUCURSAL en la ciudad de AMBATO de la 
compañía "FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA - DE FONDOS Y 

0 FIDEICOMISOS", otorgada el once de.mayo del año dos mil doce, ante el Notario 
TERCERO del Distrito Metropolitano. de Quito; DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO.- Se da así cumplimiento con lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución, de conformidad alo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878,de 29 de agosto de/mismo año.- 

Se anotó en el Repertorio bajo el número: 043718.- Quito, a doce de di Aembre del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- )     

   
      

   

   AB. PABLO 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUÍ 

   

Registro de 
¿9 Dos, 

ss 2, 

% e   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
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> 0005634 ¿ 
DE COMPAÑÍAS 

E 

RESOLUCIÓN No. Q.IMV.2012.. 3641 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 6062610 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, ha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública, otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 
de mayo del 2012, de apertura de sucursal en la ciudad de Ambato, con la 
solicitud para su aprobación; 

- QUE las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídico de la Intendencia 
de Mercado de Valores, mediante Informe No. SC.IMV.AR.DJMV.2012.433.440 
de 29 de octubre de 2012, emiten pronunciamiento favorable para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 
ADM.2009.003 de 1 de abril de 2009 y SC-IAF-DRH-G-2010-0365 de 25 de 
agosto de 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de sucursal en la ciudad de 
Ambato de la compañía, FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la Ciudad de Ambato y en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- .DISPONER, que los Notarios Tercero y Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a) Que los Registradores Mercantiles del 

cantón Ambato y del Distrito Metropolitano de Quito, inscriban la referida escritura 
y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón Ambato, inscriba el 
poder especial que se otorga para administrar dicha sucursal; c) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta 
Resolución al margen de la inscripción de la constitución de la compañía; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 

de la compañía FIDEVAL S.A. - ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS en la forma prevista en la Ley. 
Sur: UE NDERCIA 

$ Du C om» ANÍAS 
Certiticnocos he copispglel original 

an 
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nota del contenido det RONER que el R sta A egistro del Merca FIDEVAL S.A, ADMINISTRADO non. al margen de la ora do de Valores tome 
DORA DE FONDOS Y FID Ene ción de la compañia Cumplido lo anterior COMISOS. 

- '. 
> remítase Pública de Apertura de Sucurea e este Despacho copia certificada de la escrity c escritura 

   

     

  

     

  

     

SOPERINTEN OY. - . ¿NOTA DE COMPAÑÍAS al Curtifico Quees fiel copiados origina)     

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura de 

Constitución de la Compañía FIDEVAL S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, bajo el múmero Mil sesenta y cuatro (1064) del Registro 

Mercantil.- Se anotó con el N?” 4771 del Libro Repertorio.- Di complimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de esta Resolución.- Queda archivada 

una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Noviembre 20 del 2.012 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MARCAN PIE pEL CANTON AMBATO 
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del Cantón Ambato 

  

 



  

"Registro Mercantil Quito 

23H. 

¿on esta fecha queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el Nooo. E 
del REGISTRO MERCANTIL Tormo... 143, 0022011 
se da as! cumplimiento a lo dispuesto enla” l > 
misma, de conformidad s lu establecido en 
“1 Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
“sáblicado en el Registro Oficial 878 del 29 
+ «0sto del mismo a 

a. 
m7 

        
Ab. Juan Pablo García Méjic 

O REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTC!. QUITO 
ENCARGADO 

     
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 

 



  

  

0005634 L77a 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. Q.IMV.2012..  3B41 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

CONSIDERANDO: . gus 

QUE la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, ha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública, otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 
de mayo del 2012, de apertura de sucursal en la ciudad de Ambato, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídico de la Intendencia 
de Mercado de Valores, mediante Informe No. SC.IMV.AR.DJMV.2012.433.440 
de 29 de octubre de 2012, emiten pronunciamiento favorable para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 
ADM.2009.003 de 1 de abril de 2009 y SC-IAF-DRH-G-2010-0365 de 25 de 
agosto de 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de sucursal en la ciudad de 
Ambato de la compañía, FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la Ciudad de Ambato y en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- .DISPONER, que los Notarios Tercero y Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las-copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a) Que los Registradores Mercantiles del 
cantón Ambato y del Distrito Metropolitano de Quito, inscriban la referida escritura 
y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón Ambato, inscriba el 
poder especial que se otorga para administrar dicha sucursal; c) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta 
Resolución al margen de la inscripción de la constitución de la compañía; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 

de la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS en la forma prevista en la Ley. 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura de 

Constifución de la Compañía FIDEVAL S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, bajo el número Mil sesenta y cuatro (1064) del Registro 

Mercantil.- Se anotó con el N* 4771 del Libro Repertorio.- Di camplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de esta Resolución.- Queda archivada 

una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Noviembre 20 del 2,012 

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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"Registro Mercantil Quito 
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Besolución, bajo el Ho........ SA 
del REGISTRO MERCANTIL, Taldea 
22 Ja asl cumplimiento a lo disgues: 

visma, de conformidad a lo establecido en 

3 Decreto 733 del 27 de Agosto de 1975, 

astlicado en el Registra Oficial 878 del 29 

¿sto del mismo año, / 
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Ab. JubrcBablo García Mejía 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTC!. QUITO 

ENCARGAD o, 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 
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NOTARIA ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO, +; 
TERCERA A 

(No 4441) Es 

PODER GENERAL PARA FACTOR DE COMERCIO DE SUCURSAL 

  OTORGADO POR: 

SR. MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ, GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
>» 

T
A
S
 

A 
ed A 

Ts o 

es FIDEICOMISOS - a 

A FAVOR DE: BYRON GIOVANNI ESTRELLA PROAÑO |   
     

    

CUANTIA: INDETERMINADA    
     

ol 

  

Í E EIDEVAL S.A. Administradora de. Fondos y Fidel conforme 

  

se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante - El 

compareciente es ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de 

edad y legalmente capaz para ejercer derechos y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: Señor Notario: en el registro de escrituras a su cargo 

sírvase incorporar una de Poder General para Factor de Comercio de Sucursal 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga este     PODER GENERAL el señor Marco Arturo Karolys Cordovez, portador de la | e 
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 e 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 

  
   



  

  

  

cédula de ciudadanía número diecisiete cero ochenta treinta sesenta guión 

cuatro (170803060-4), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleado privado, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, plenamente capaz para contratar y 

obligarse, quien comparece por sus propios y personales derechos y en 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía FIDEVAL 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, conforme se 

desprende del nombramiento que sé"adjunta como habilitante, debidamente 

autorizado por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la Compañía, celebrada el diez de mayo de dos mil doce; a 

quien en adelante se le podrá denominar como el MANDANTE. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Fideval S.A. Administradora de Fondos y 

Fideicomisos, se constituyó inicialmente bajo la denominación de Invescorp 

valores S.A., mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de agosto del mismo año. 

DOS.DOS.- Por escritura pública otorgada el veinte y dos de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el trece de diciembre 

del mismo año, iInvescorpvalores S.A. Casa de Valores cambió su 

denominación por Invescorpsecurities S.A. DOS.TRES.- Mediante escritura 

pública otorgada el doce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Notario Quinto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el veinte y ocho de octubre del mismo año, la compañía 

Invercorpsecurities S.A. Casa de Valores, cambió su denominación por la de 

FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, modificó su objeto 

social y reformó integralmente sus estatutos sociales. DOS.CUATRO.- El 

Artículo treinta, de la Sección lll, del Capítulo |, Subtítulo Ill, del Título   
  

Vid
 

 



  

    

NOTARIA 

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

Ta : ? pa 

2 Administradora de Fondos y Fideicomisos, celebrada en laiciudad de Quito el 

5 comisos, en la ciudad de Ambato, así. como, designar al se or Iigeniero 

de ID: EVAL SA. Administrad 

Segundo de la Codificación de las Resoluciones del Consejo Nadional dd 

Valores, señala: “Cuando la administradora de fondos y fideicomisos quiera: 

prestar habitualmente sus servicios en un lugar distinto de su dolida 015 

principal, deberá abrir una sucursal observando, para el efecto, las 

disposiciones de la Ley de Compañías, para lo cual requerirá la autorización 

previa de la Superintendencia de Compañías (...)”. DOS.CINCO.- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de FIDEVAL S.A. 

día jueves diez de mayo de dos mil doce, resolvió aprobar, por unanimidad, el 

establecimiento de una sucursal de FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y 

       todos     los documentos necesarios para el 

     

  

ciudad de    dos. y Fideicomisos, / 

    

Ambato, provincia de Tungurahua. TERCERA: PODER ESPECIAL. -El señor 

Marco Arturo Karolys Cordovez, en forma libre y voluntaria, confiere Poder 

General, a favor del señor Ingeniero BYRON GIOVANNY ESTRELLA 

PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero cero dos siete uno cero (1708002710), para que en calidad de Factor de 

Comercio de la Sucursal establecida por FIDEVAL S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, en 
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uso del presente instrumento a nombre y representación del mandante re IS 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

  

  

en forma individual lo siguiente: a) Administrar la sucursal con las atribuciones 

propias de un factor y representarla, judicial y extrajudicialmente, con las 

facultades necesarias al buen desempeño del encargo; b) Intervenir y suscribir 

en toda clase de actos y contratos dentro del giro ordinario de la Compañía, y 

a tal fin, firmar solicitudes, documentos y cualquier otro tipo de documento 

público o privado, necesario para el ejercicio del mandato; c) Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la sucursal; d) Cuidar y hacer que se 

lleve la contabilidad de la sucursal"e) Presentar cada año a la Junta General 

de Accionistas de la Compañía una memoria razonada acerca de la situación 

de la sucursal, acompañada de balances y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, y de inventarios; f) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la sucursal; g) Hacer los 

nombramientos y remociones de los funcionarios y empleados que sean 

necesarios para el correcto funcionamiento de la sucursal; h) Dirigir los 

negocios, operaciones y marcha administrativa de la sucursal, de conformidad 

con las directrices de carácter general acordadas por la Junta General de 

Accionistas o emitidas por el Gerente General de la Compañía; i) Realizar 

gestiones ante cualquier autoridad administrativa, sea municipal, sectorial, 

tributaria y de cualquier otra naturaleza, y presentar solicitudes, peticiones, 

reclamos y recursos, necesarios para el funcionamiento de la sucursal; j) 

Aperturar cuentas bancarias de cualquier tipo, depositar, girar cheques, 

aceptar letras y suscribir pagarés, retirar dinero de las cuentas bancarias, 

endosar cheques y otros documentos de comercio, necesarios para el 

funcionamiento de la sucursal; i) Demandar y contestar demandas ante 

cualquier juzgado, corte o tribunal, apelar y proponer excepciones, recursos de 

casación y cualquier acción o recurso constitucional, y nombrar procuradores 

judiciales con o parte de las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

  

    

   



  

  

  

NOTARIA 

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  ES 
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funcionamiento de la sucursal. 

IN MA 
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cuatro del Código de Procedimiento Civil. 1) Suscribir y celebrar los sueles 

actos: contratos de constitución de fideicomisos mercantiles, ericargos * 

fiduciarios, contratos de cesión de derechos, contratos de restitución, contrajos 7 

constitución de gravámenes oO de reforma, contratos de terminación, 

limitaciones de dominio de los bienes de los fideicomiso administrados por 

FIDEVAL S.A., todos aquellos contratos necesarios para la administración y 

desarrollo de los negocios fiduciarios administrados por Fideval SA, tales 

como, pero sin ser restrictivos: contratos. de adhesión, de reserva, promesa de 

compraventa, permuta compraventa, contratos de prestación de servicios a 

favor de los fideicomisos administrados, declaratorias de propiedad horizontal, 

OS O ificación E lot 

CUARTA: ALCANCE bel MANDATO.- En 

su calidad de Apoderado General, queda plenamente facultado para 

representar al Poderdante, con su sola firma, en los términos y condiciones 

establecidos en la cláusula tercera de este instrumento público. El Apoderado 

no queda facultado para delegar el presente Poder en ningún caso. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- El compareciente se ratifica en el contenido integro de todas 

y cada una de las cláusulas de la presente escritura pública por así convenir a     

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 

   



  

  

  

presente instrumento tendrá la vigencia necesaria para el cumplimiento de las 

instrucciones que se imparten en el mismo o hasta que sea legalmente 

revocado. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. (Firmado) por el 

Abogado Santiago Padrón Lafebre con Matrícula Profesional del Colegio de 

Abogados de Pichincha número doce mil trescientos dieciocho. HASTA AQUÍ 

LA _MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que..te fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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O. EAS Yo AA 
AUAUNISTRADOR A DE FONDOS Y FIDEICONCISOS 
  

  

A. o . +. - 

vilones Unides Nit   

17 de agosto de 2009.    Quito. 

Señor : 

MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ f 

Presente.- 
¿ 

De mi consideración. 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar 2 Usted que la Junte General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, reunida el diecisiete de agosto de dos mil nueve, ha sido designado a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y 

deberes del Gerente General constan en el artículo t trigésimo primero de Estatuto Social de la 

Compañia. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, Judicial Y, 
extrajudicial de la Compañía. 

uto Social de la compañía consta en la escritura pública. de Aumento de Capital Social y El Esta 

Reforma del Estatuto Social, otorgada con fecha.catorce de junio del año dos mil cuatro ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando, inscrita en el cp 
Mercantil del mismo Cantón con fecha veintiuno de julio de dos mil cuatro. 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpválores S.A. Casa de Valojes,- 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, el veinte y nuéve 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cant ión el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, posteriormente cambió Eu 
denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el veinte 

y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cant ión, el trece de diciembre de mil novecientos * 

¡ , ito, É noventa y seis. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor 
Edgar Terán Granda, el doce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

i ñ la compañía 

  

Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de octubre del mismo: año, 

Invercorpsecurities S.A, Casa de Valores cambió su denominación por la de Fideval S.A  ? 
Administradora de Fondos y Fideicomisos, modificó su objeto social de Casa de Valores por el de 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, aumentó su capital social, y reformó y codificó su 

Estatuto Social. 

Vias y o 
Juañ Carlos Arias Velasco 

PRESIDENTE 

acepto el Marco Karolys Cordovez, de nacionalidad ecuatoriána, , : OQ, 

nombramiento de Gerente General de Fideval S.A. Administ tredora de Fondos y Fideicomisos y 
ghaciónm - . Cón esta fecha queda inscrito el presente 

121 1..del Reglzlro documento bajo cl ño... : 

agradezco le des; 

Quito, 17 7 posto de 12009. 

fas dhcp 
RO KAROLYS CORDOVEZ A      

   
  

    
CC. 1 030 039 

F Ly 
Ñ A, 

AN ca 
: o, 

Ñ, 203 
t E 

4 ONZA , AL 4 
4 EL iS ATORQUITO. 
Fl 

*. 

Amazonas - Edificio Banco 91d pdas, Fax: 226144 amazona racro Banco PAS is su Torre A Piso 10. Oficina 1002 - PBX: 22 6441, Fax: 220 l, 

- Quilo-Fenador 

Mie [Gila Av Amas 
mew lidevalcon 

 



  

  

4773 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la gávehida , 
Amazonas y Naciones Unidas Edificio Banco la Previsora, torre A, piso diez oficina 1002 Bíxa los-14 E 
días del mes de mayo del año dos mil doce, a las once horas, se reúnen los siguientes accionistas .- 

de la compañía: 

Ta 

  0000t18 

  

  

  

VALOR DE 
CADA NUMERO 

ACCION US DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 
ACCIONISTAS $ ACCIONES Y PAGADO US $ % 

Thallon Invest LLC 1 395.999,00 395.999,00 99,999 
! 

Juan Carlos Arias Velasco 1 1 1 0,001 

TOTAL 396.000,00 396.000,00 100             
  

Preside la Junta General el Sr. Juan Carlos Arias Velasco en su calidad de Presidente de la | 
compañía y actúa como Secretario el señor Marco Karolys Cordovez en su calidad de Gerente 
General de lá compañía. El Presidente solicita al Secretario formela lista de asistentes y constate el ll 
quórum que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: l 

+ 

| 
El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital suscrito y | 
pagado de la compañia; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el artículo 238 de la | 
Ley de Compañías, el accionista puede constituirse en Junta General Universal, lo cual es aceptado | L 
por éste, El Presidente declara instalada la Junta a las 11h10 y solicita al Secretario se dé lectura al ] 

orden del día: QÍ 

1. Establecimiento de una sucursal de la Compañía en la ciudad de Ambato. 
2. Designación de factor de comercio. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del mismo. 

1. Establecimiento de una sucursal de la Compañía en la ciudad de Ambato. 

Toma la palabra el señor Marco Karolys, quien explica a los accionistas que, dado que FIDEVAL 
S.A tiene varios clientes y negocios cuya actividad se desarrolla en la ciudad de Ambato, es 
necesario establecer formalmente una sucursal en la mencionada ciudad, dando cumplimiento al 
Art 30, de la Sección ill, del Capítulo 1, Subtítulo 111, del Título Segundo de la Codificación de las 
Resoluciones del Consejo Nacional de Valores, que señala: “Cuando la administradora de fondos y 
fideicomisos quiera prestar habitualmente sus servicios en un lugar distinto de su domicilio principal, 
deberá abrir una sucursal observando, para el efecto, las disposiciones de la Ley de Compañías, 
para lo cual requerirá la autorización previa de la Superintendencia de Compañías”. 

La Junta resuelve aprobar, por unanimidad, el establecimiento de una sucursal de FIDEVAL S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos, en la ciudad de Ambato, así como, autoriza al Gerente 
General de la Compañía para realizar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios y 
referentes al establecimiento de la sucursal, así como llevar a cabo todos los trámites pertinentes 

para su perfeccionamiento, 

2. Designación de factor de comercio. 

El Gerente General señala que corresponde a la Junta de Accionistas, designar al Factor de 
Comercio que se encargará de la administración de la sucursal Ambato de la Compañía. La Junta en 

forma unánime resuelve designar al señor Ingeniero Byron Giovanni Estrella Proaño como factor de 
comercio y emitir para el efecto el poder necesario. 

 



  

  

La Junta faculta al Gerente Genera! para pactar libremente los honorarios con el Factor de Comercio, 

así como, a suscribir todos los documentos necesarios para el otorgamiento del poder 
correspondiente y su perfeccionamiento. 

Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un receso para la 
elaboración del acta, la misma que.una vez realizada es leída por el Secretario y aprobada en su 

totalidad por los accionistas preserftés, en fe de lo cual firman los Accionistas y el Secretario. Siendo 
las 12H00 se levanta la sesión.     

  

    
       Thallon Invest LLC Sr. Juan Carlos Arias Velasco 

Accionista Pre idente- Accionista 
     

   
  

Marco Karolys Cordóvez 
Secretario 

Gerente General” > 07 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL PARA FACTOR DE COMERCIO DE SUCURSAL, 

OTORGADO POR: MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ, GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA FIDEVAL 5.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, A FAVOR DE: EYRON GIOVANNI ESTRELLA 

PROAÑO. SELLADA EN QUITO, A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL * 

DOCE 

  

Queda inscrito el presente Poder General para Factor de Comercio de 

Sucursal de FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS; bajo el número Mil setenta y dos (1072) del Registro 

Mercantil, se anotó con el No. 4773 del Libro Repertorio, con fecha 22 de 

Noviembre del 2012. 

    . HerpésrBlalacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL, DEL CANTON AMBATO 
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RESOLUCIÓN No. Q.IMv.2012.. 9641 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, ha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública, otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 

de mayo del 2012, de apertura de sucursal en la ciudad de Ambato, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídico de la Intendencia 
de Mercado de Valores, mediante Informe No. SC.IMV.AR.DJMV.2012.433.440 
de 29 de octubre de 2012, emiten pronunciamiento favorable para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 

ADM.2009.003 de 1 de abril de 2009 y SC-IAF-DRH-G-2010-0365 de 25 de 
agosto de 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de sucursal en la ciudad de 
Ambato de la compañía, FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la Ciudad de Ambato y en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que los Notarios Tercero y Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a) Que los Registradores Mercantiles del 
cantón Ambato y del Distrito Metropolitano de Quito, inscriban la referida escritura 

y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón Ambato, inscriba el 

poder especial que se otorga para administrar dicha sucursal; c) Que el 

Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta 
Resolución al margen de la inscripción de la constitución de la compañía; y, d) 

Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 

de la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS en la forma prevista en la Ley. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registro del Mercado de Valores tome 
nota del contenido de esta Resolución, al margen de la inscripción de la compañía 
FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública de Apertura de Sucursal. 

c900t21 
Comuníquese.- DADA y firmada en el Vistrifo Metropolitano de Quito, a 

1000 54 ¿E 
3 5 007 2012 TEMPE 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 

   

EA 
. Sem 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. Q.IMV.2012.5641 

de la INTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES DE QUITO.- Se 

inscribe el presente Poder General para Factor de Comercio de Sucursal de 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; 

bajo el número Mil setenta y dos (1072) del Registro Mercantil, se anotó con 

oviambre del 2012. 
   

    
el No. 4773 del Libro Repertorio, con 
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Quito, 27 de diciembre de 2012 0 0 vv 

MARGINACIÓN: 

Se toma nota al margen de la inscripción No. 1999,1 10 00021 de 06 de enero de 1999, en el Registro del Mercado de 

Valores, de la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; la disposición de la 

Resolución No. Q.IMV.2012.5641 de 30 de octubre de 2012, que aprueba la apertura de sucursal en la ciudad de 

Ambato, en los términos constantes en la escritura pública otorgada el 11 de mayo de 2012, ante la Notaria Tercera 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

El extracto de la apertura de sucursal de FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS en la 

ciuded-Ambato-tue publicado en el diario La Hora el día viernes 02 de noviembre de 2012. 

Sres lote 

  

AAA 
Ec. Nathalie Suikouski 
DIRECTORA DE AUTORIZACION Y REGISTRO 
DE MERCADO DE VALORES 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION 
En virtad de que irediante Resolución No. 98,15.2,03249 de Diciembre 29 de 
1923, se ordeno la mscripción en ll Registro del Mercado de Valores de la 

compañía FIDEVAL SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS y habiendo cumplido con los requisitos legales y 

replarmentarios para la inscripción de la campañía, en uso de la faculta 

otorgada por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolución 
número ADM 98226 de Noviembre 6 de 1998; y, de acnerao ron lo que 

dispone la Ley de Mescado de Valores y el Reglamento de Insenpean en el 

Registro del Merrado de Valores y «de la Informacion Publica. O 

CERTÍFICO 

Gue, la compañía FIDEVAL 514) ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, se encuentra insorta en el Registro del Menado de Valores 
como ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS — bajo el 
No.1999.1,10,00023 ¿ie Enero 6 de 1999. 

Dada y finaade en Quito, 3 de Enero de 1999, 

ing. Com. María Herbozo de Serrano : 0 

INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES   
NOTA.- El presente CERTIFICADO deberá exhibirse en el sitio más visible para el público. 

 


